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Información sobre el fin del proceso electoral 

a Junta Directiva del Círculo de Gestores de Madrid 2021. 
 
 De acuerdo a lo establecido en la Asamblea General del día 28 de abril 

de 2021, se procedió a dar curso al desarrollo del proceso electoral a Junta 

Directiva del Círculo de Gestores de Madrid, resultando: 

 

1 –  Elección de la Junta Electoral. 
 

 El día 11 de mayo a las 17.00 h. se procedió a formalizar la Junta 

Electoral con los socios que voluntariamente manifestaron su intención de 

formar parte de la misma. 

 Los socios que conforman la Junta Electoral son: 

- Presidente   Arturo Carretero Martínez 

- Vocal     Luis Martín Durán Ruiz de Eguilaz 

- Secretario   Álvaro Fernández Luna 

 
  
2 –  Publicación del Censo Electoral. 
 

 El día 17 de mayo se publicó el censo electoral, se colgó en la página 

Web, y estuvo a disposición de todos los socios en la Sede del Círculo. A este 

Censo Electoral no se presentó ninguna reclamación. 
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3 –  Presentación de Candidaturas. 
 

 El martes 24 de mayo se presentó una sola candidatura que es la 

compuesta por los siguientes socios: 

 

- Milagros Díaz Díaz Presidente 

- Benito Pérez González Vicepresidente 

- Carlos Delgado Lacoba Secretario 

- Manuel Gutiérrez Landaluce Tesorero 

- Antonio Montalvo del Amo Vocal 

- Lucas Eduardo Peñas Gómez Vocal  

- Rafael Gutiérrez Guisado Vocal 

- Fernando de Andrés Pérez Vocal 

- Ricardo de las Heras Baraja Vocal 

- José Antonio Sevilla Torrecilla Vocal 

- Manel Valcarce Torrente Vocal 

- Pablo Sánchez Buján Vocal 

- Rosa de Tapia  Vocal 

- Alberto Álvarez Vocal 

- Nicolás de la Plata Vocal 

 

  

Resultando que al no existir ninguna impugnación a la misma en el 

periodo establecido al efecto y conforme a lo estipulado en el reglamento 

electoral, esta candidatura queda proclamada no siendo necesario la 

celebración de votaciones al respecto tal y como estaba previsto el día 1 de 

junio. 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

3 
 

 

 

4 –  Celebración de Asamblea y dar cuenta al registro de asociaciones 
de la Comunidad de Madrid la composición de la Junta Directiva. 
 

 Con la celebración de la Asamblea y la aceptación de los cargos por 

parte de la Junta Directiva proclamada tras el desarrollo del periodo electoral se 

culmina el proceso electoral del cual se dará cuenta en la Asamblea convocada 

al efecto y notificándose por último la composición de la nueva Junta Directiva 

al registro de asociaciones de la Comunidad de Madrid. 

 

 

 

Madrid 1 de junio de 2021 

 

 

 

El Secretario de la Junta electoral 

 

 

 

 

 

 

Álvaro Fernández Luna 


